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Ministra Etcheverry presentó obras de
 infraestructura  y transporte para Canelones
Intervenciones incluyen bypass de Tala sobre la Ruta 7; duplicación de capacidad

de Ruta 11 entre Interbalnearia y Ruta 8;  mejoras en Ruta 75 entre otras

La ministra de Transporte y Obras Públicas (MTOP), Lucía Etcheverry, presentó el Plan Integral de inversión en infraes-
tructura y transporte para el desarrollo económico y social del Uruguay, con fuerte impacto en Canelones, durante su
participación en la Cámara de Comercio de Ciudad de la Costa. Foto MTOP
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Ensalada tibia de verduras a la plancha

Ingredientes:Ingredientes:Ingredientes:Ingredientes:Ingredientes:

1 zucchini
2 tomates
1 remolacha
diente de ajo 1

DEPARTAMENTAL

Primero vamos a cortar el zucchini en rodajas de más
o menos 1 cm. de espesor: Seguimos con la remola-
cha: pelarla y cortarla en láminas finas.
Pelamos los los tomates y cortarlos al medio.
Calentar una plancha unos 10 minutos hasta que esté
bien caliente. Colocar los zucchinis y las remolachas
y cocinarlos hasta que estén tostados (¡y con las
rayitas!). Reservar.
Colocar los tomates al medio sobre la plancha. Es
un toque nomás, un minutito de cada lado, sino se
van a desmayar y se les va a salir todo el líquido.
Sacarlos y partirlos en trozos más pequeños.
Mezclar todos los ingredientes en un bol, agregar bas-

Hogar Estudiantil Canario dio la bienvenida a la Generación 2025-2026
El Hogar Estudiantil Canario
recibió la visita del Intenden-
te de Canelones, Francisco
Legnani, en una jornada mar-
cada por la bienvenida a la
nueva generación y el inter-
cambio directo con autorida-
des, equipo técnico y estu-
diantes residentes.

La directora general de De-
sarrollo Humano, Gabriela
Garrido, explicó que el ho-
gar “es una propuesta que
apunta a garantizar la con-
tinuidad educativa de jóve-
nes que provienen de zonas
rurales o con dificultades de
acceso al transporte”. En
ese sentido, subrayó que
“se trata de una beca inte-
gral por dos años, que in-
cluye alojamiento, alimen-
tación y un acompañamien-
to permanente por parte de
un equipo técnico”.Garrido
también destacó el carác-
ter único del hogar: “es el
único hogar que cuenta con
un equipo educativo de lu-
nes a viernes, con segui-
miento constante, alimenta-
ción completa y un fuerte vín-
culo con las familias, lo que
genera confianza y respal-

1 manojo de pere-
jil
Sal y un buen acei-
te de oliva

tante ajo y perejil picados, sal, pimienta y un
buen chorro de aceite de oliva. Y comer inme-
diatamente, que para eso es una ensalada ti-
bia.

do”. Actualmente, el hogar al-
berga a 26 estudiantes, con
cupos que alcanzarán los
28 en los próximos días. El
ingreso se realiza median-
te convocatoria pública a fin
de año, con evaluación
socioeconómica y visitas a
los hogares de los
postulantes.Durante la jor-
nada, los propios estudian-
tes compartieron sus expe-
riencias. Franco García,
oriundo de Toledo y estu-
diante de Relaciones Labo-
rales, valoró la oportunidad:
“me pareció una oportunidad
excelente, yo estaba a casi
tres horas de la facultad, y
hoy en 30 minutos llego, eso
cambia todo, no solo el tiem-
po sino también la tranquili-
dad para estudiar”. Sobre la
convivencia, agregó: “esta-
mos todos en la misma situa-
ción, eso ayuda mucho a ge-
nerar vínculos y a adaptarse,
además, siempre hay apoyo
del equipo del hogar”.Por su
parte, Valentina Gamarra, que
vive en Paso de Pache y es
estudiante de Enfermería,
remarcó el impacto en su for-
mación: “en mi caso, que
tengo muchas prácticas en

hospitales, esto me cambió
la vida, antes tenía largos
tiempos de traslado y llega-
ba muy cansada. Hoy pue-
do organizarme mejor y ren-
dir más en el estudio”. Tam-
bién, destacó las instancias
de voluntariado: “son expe-
riencias muy enriquecedo-
ras, es una forma de devol-
ver lo que el hogar nos brin-
da, colaborando en distintas

actividades enCanelones”.En
la visita también estuvieron
presentes la coordinadora
del Gabinete Social, Nataly
Zalkind, junto al equipo edu-
cativo del hogar, quienes
destacaron el impacto de
esta política socioeducativa
que permite a jóvenes del in-
terior de Canelones conti-
nuar sus estudios en
Montevideo.El Hogar Estu-

diantil Canario continúa con-
solidándose como una he-
rramienta clave para la equi-
dad educativa, brindando no
solo alojamiento, sino tam-
bién contención, oportunida-
des y un entorno propicio
para que los jóvenes cons-
truyan su futuro, refuerza el
valor de una política pública
que transforma realidades y
abre caminos.
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El 22 de Abril se inauguró la Feria del Libro de Pando
2026, un espacio que forma parte del calendario cultu-
ral de la ciudad.La actividad se compone de tres jorna-
das dedicadas a la lectura, la historia y la identidad
lcoal.Se trata de una actividad organizada por la Fun-
dación Todos por Pando, reuniendo a  vecinos y escri-
tores pandenses en una apertura que continúa dando
valor a la labor cultural local.La Asociación Histórica y
Cultural de Pando acompañó la instancia con la parti-
cipación de Alfredo Mazzei, reafirmando el compromi-
so con la memoria y la construcción colectiva de nues-
tra historia.Foto Municipio Pando

Homenaje a Golmar Rodriguez
en la Feria del Libro de Pando

Presentaron en Pando plan piloto de
atención integral a trabajadoras sexuales

El Municipio de Pando, estuvo presentes en el lan-
zamiento del plan piloto de atención integral a traba-
jadoras sexuales, una iniciativa enmarcada en el pro-
grama PAITRAS, realizadon en el Centro de Desa-
rrollo de Pando.Este proyecto, que cuenta con el
apoyo del Ministerio de Salud Pública, ASSE, Inten-
dencia de Montevideo y el Municipio de Pando , co-
menzó con las “Jornadas de sensibilización en aten-
ción integral en salud” destinadas al personal del
Hospital de Pando.Durante el encuentro, el Alcalde
de Pando destacó la relevancia de este paso para la
ciudad:«Pando tiene una historia vinculada al traba-
jo sexual que no podemos ignorar. Durante mucho
tiempo, estas trabajadoras han sido invisibilizadas y
estigmatizadas. Saludamos y apoyamos esta pro-
puesta de ASSE de capacitar a sus equipos para
que reciban la protección y el trato digno que mere-
cen como cualquier trabajadora». Foto Municipio Pando

Comisión Vecinal del barrio
Villa Unión convoca a todos los

vecinos a concentrarse

Nuevo sistema de agenda para
Vacunatorio de CAAMEPA

A partir de ahora podés agendar tu turno de vacuna-
ción de forma online, eligiendo el día y horario que
mejor te quede. Esta nueva modalidad permite una
atención más ordenada y reduce los tiempos de
espera.Además, también podrás solicitar tu carné
de vacunas desde la web y retirarlo en Archivo 72
horas hábiles después, sin necesidad de esperar en
el vacunatorio.
¿Quiénes pueden agendarse?
Socios y no socios.
¿Qué vacunas se brindan?
Todas las vacunas.
La agenda estará disponible desde el viernes 17/04
y  c o m e n z a r á  a  r e g i r  e l  l u n e s  2 0 / 0 4  p a r a  e l
vacunatorio de Pando en una primera etapa.
Los martes sin embargo se seguirá atendiendo por
orden de llegada  de 9:30 a 13:30 y se darán 50
numeros solo para vacunas de la Gripe y Covid
Agendate ingresando en:
https://www.caamepa.com.uy/vacunacion/
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ASSE inauguró primeras reformas en policlínica de Barros Blancos
En el marco del programa
institucional 8 x 8 (ocho
policlínicas en ocho sema-
nas), quedó en funciona-
miento la policlínica de Ba-
rros Blancos, un centro
asistencial que se encontra-
ba en condiciones edilicias
críticas.

Las obras comenzaron el 10
de febrero y permitieron una
renovación total. Incluyeron
reparación de azoteas y fa-
chadas, construcción de
nuevos consultorios, mejo-
ras integrales en las áreas
de farmacia y enfermería,
así como acondicionamien-
to térmico y acústico de las
insta lac iones.Para la
ministra de Salud Pública,
Cristina Lustemberg, pre-
sente en la actividad, “arre-
glar una policlínica y mejo-
rar su infraestructura es
mucho más que eso: es
mejorar la calidad de la
atención, es brindar un lu-
gar digno para esperar la
consulta médica. Esto se
enmarca en un plan de
ASSE que apuesta a inver-
t i r  en inf raestructura y
equipamiento, con ocho
obras que se concretan en
ocho semanas”.El intenden-
te de Canelones, Francisco
Legnani, destacó que este
“es un trabajo sumamente
importante. Vamos a estar
interviniendo el entorno para
consolidar un centro de ba-
rrio en los próximos meses.
Además, se viene trabajan-
do en ocho policlínicas con

una inversión significativa,
junto al fortalecimiento del
Hospitalito de la Costa en
infraestructura y servicios.
También avanza el proyec-
to del Hospital de la Costa,
cuya construcción tendrá
un costo de 40 millones de
dólares y se prevé inaugu-
rar en 2028”. El intendente
subrayó que “Canelones
tiene una población que
crece año a año y consi-
deramos esencial que el
Ministerio de Salud Públi-
ca y ASSE continúen for-
taleciendo la asistencia y
los servicios en nuestro
departamento”.Por su par-
te, Mary Vergara, vecina y
usuaria de la policlínica,
entregó una carta de agra-

decimiento a las autorida-
des: “es una forma de reco-
nocer lo que están hacien-
do por esta policlínica de
Barros Blancos. Represen-
to a un hogar de ancianos
y este es un cambio muy
importante. Hoy contamos
con baños adaptados, con
medidas de contención y
agarraderas para personas
con dificultades de movili-
dad o discapacidad. Hay
mejoras muy importantes”.
Además de Lustemberg y
Legnani, la actividad contó
con la presencia del presi-
dente de ASSE, Dr. Álvaro
Danza, autoridades locales,
departamentales y naciona-
les, usuarios de ASSE, ve-
cinos y vecinas. Fuente y fotos
IMC

Presentaron acuerdo de trabajo con el objetivo de
proteger el cielo de la contaminación lumínica

Buscan construir un marco normativo que regule esta situación

Se presentó un acuerdo de
trabajo entre el Núcleo de
Estudios en Contaminación
Lumínica (ECL) y la Direc-
ción General de Gestión
Ambiental del Gobierno de
Canelones, con el objeti-
vo de proteger el cielo de
la contaminación lumínica
y construir un marco nor-
mativo que regule esta si-
tuación. La exposición es-
tuvo a cargo de la Máster
en  C ienc ias  F lo renc ia
Reichmann, con una intro-
ducción del director gene-
ral de Gestión Ambiental,
Rodrigo González. La con-
signa del encuentro fue: “ha-
cia la protección del cielo

oscuro de Canelones”.La
presentación giró en torno
a la generación de alianzas
estratégicas entre la acade-
mia y los actores responsa-
bles de la toma de decisio-
nes, con el objetivo de de-
sarrollar un ámbito de tra-
bajo orientado a la creación
de un marco normativo.
Este buscará regular la in-
tensidad de las luces y re-
vertir una histórica contami-
nación lumínica que progre-
sivamente nos desconecta
de la luz natural.Asimismo,
se planteó la necesidad de
sensibilizar sobre los efec-
tos adversos de la emisión
excesiva de luz artificial

nocturna en la salud huma-
na y de reivindicar el acce-
so al cielo oscuro como un
derecho. En este sentido,
se enfatizó que no se trata
de dejar de iluminar, sino de
definir cómo, dónde y cuán-
do hacerlo.Reichmann des-
tacó el propósito de la ins-
tancia: “contar en qué se
basa el acuerdo de trabajo
que estamos firmando con
la Dirección General de
Gestión Ambiental y el Nú-
cleo Interdisciplinario de
Contaminación Lumínica
del Centro Universitario Re-
gional del Este (CURE) de
la Universidad de la Repú-
blica”. La iniciativa busca

poner en valor los cielos
oscuros de Canelones y re-
conocer la noche como una
parte esencial de la natura-
leza. En una primera etapa,
se apunta especialmente a
definir criterios de ilumina-
ción en áreas de sensibili-
dad ambiental.En esta lí-
nea, Reichmann subrayó
que ya existen anteceden-
tes de trabajo en el depar-
tamento, impulsados por
grupos de vecinos en loca-
lidades como Las Brujas,
Santa Lucía del Este, Man-
zana Verde y Las Vegas,

donde se manifiesta un cre-
ciente interés de la socie-
dad civil por una iluminación
adecuada al entorno.Por su
parte,  la  d i rectora de
Ecosistemas de la Direc-
ción General de Gestión
Ambiental de la Intendencia
de Canelones, Josefina
Villarmarzo, señaló la rele-
vancia del acuerdo, que per-
mitirá “avanzar hacia una nor-
mativa departamental que
contribuya a regular la ilumi-
nación y el alumbrado públi-
co para la protección de los
cielos oscuros de Canelones”.
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Canelones y Facultad de Psicología trabajan en conjunto por
la salud mental de jóvenes y funcionarios de la Intendencia

Se realizó la presentación
del convenio firmado entre
el Gobierno de Canelones
y la Facultad de Psicología
que amplía la alianza es-
tratégica entre ambas ins-
tituciones, haciendo foco
en la problemática de sa-
lud mental en dos grandes
líneas de trabajo: adoles-
centes y jóvenes de todo el
departamento y funciona-
rios y funcionarias de la
Intendencia de Canelones.

La actividad se desarrolló en
una Sala Beto Satragni col-
mada de público, con la pre-
sencia de autoridades nacio-
nales, departamentales y lo-
cales y muchos ciudadanos
preocupados e interesados
por la temática de salud men-
tal. En este sentido, el secre-
tario general, Pedro Irigoin,
destacó que la sala llena
significa mucho, ya que la
temática “nos ocupa y nos
preocupa”, y dijo que es un
tema que los obliga a “pen-
sar y sentir”. Además, seña-
ló que en un cambio de épo-
ca en el que les toca asu-
mir responsabilidades que
antes no tenían, “nos hace-
mos cargo de esta situación
que vemos cotidianamente
con respecto a la salud men-
tal y estamos seguros de
que tenemos que continuar
por este camino, ya que,
como gobierno departamen-
tal, queremos lo mejor para
la calidad de vida de todos
los ciudadanos”.Por su par-
te, la coordinadora del Gabi-
nete Social, Nataly Zalkind,
explicó que, a través de este
convenio marco de coopera-
ción interinstitucional entre la
Intendencia de Canelones y
la Facultad de Psicología, se
trabajará en dos servicios.
Por un lado, con un progra-
ma departamental de pre-
vención y promoción de la
salud mental para adoles-
centes y jóvenes del depar-
tamento de Canelones lla-
mado Primer Paso, que ya
está funcionando en 10 mu-
nicipios de Canelones. Indi-
có que, a través de este pro-
grama, psicólogos y psicó-
logas de la facultad están
trabajando con adolescen-
tes y jóvenes y dijo que este
programa nació justamente
de la necesidad de los pro-
pios jóvenes, de las institu-
ciones educativas y de los
referentes. “Estamos dando
un primer paso fundamental

para las necesidades de la
gente del departamento”,
subrayó Zalkind.Por otro
lado, explicó que la otra lí-
nea de trabajo que están
promocionando y promovien-
do es un servicio interno
para los trabajadores muni-
cipales del Gobierno de Ca-
nelones, “que surgió de si-
tuaciones complejas para
nuestros funcionarios y que
entendemos que es un ser-
vicio necesario”. La jerarca
comunicó que comenzó
hace menos de un mes la
convocatoria para los traba-
jadores y trabajadoras de la
Intendencia y que ya tienen
lista de espera, lo que “de-
muestra la demanda y la
necesidad tan grande que
hay de tener espacios así de
trabajo con profesionales”.
Además, destacó que la In-
tendencia brinda presupues-
to departamental para eje-
cutar este proyecto, ya que
lo consideran una política
pública esencial.En esta
misma línea, la directora
general de Desarrollo Huma-
no, Gabriela Garrido, sostu-
vo que este convenio refleja
la preocupación de dos ins-
tituciones por una problemá-
tica que está afectando mu-
cho al país. Informó que es-
tán trabajando en la salud
mental desde hace varios
años, principalmente luego
de la pandemia, viendo la
angustia de jóvenes y ado-
lescentes y prestando espe-
cial atención a los funciona-
rios y funcionarias de la In-
tendencia. “Hay una sensi-
bilidad del Gobierno Depar-
tamental en esta temática y
este convenio ratifica el va-
lor de la universidad, el apor-
te de la universidad al país”,
consideró. Un trabajo
interinstitucional para cuidar

la calidad de vida de la ciu-
dadanía El decano de la Fa-
cultad dePsicología, Enrico
Irrazábal, enfatizó que traba-
jar en esta problemática es
una prioridad para la facul-
tad y, en este sentido, des-
tacó la preocupación de Ca-
nelones por esta temática y
el presupuesto que están
destinando para abordar
esta situación tan delicada.
“Esto no es un gasto, sino
una gran inversión, con re-
sultados muy positivos”,
remarcó.Por su parte,
Mónica Cortázar, integrante
del equipo del programa Pri-
mer Paso por la Facultad de
Psicología, explicó que la
construcción del proyecto
fue un trabajo colectivo en-

tre equipos de la Intenden-
cia y el equipo del Instituto
de Psicología de la Salud,
con una visión de la salud
mental como algo que se
construye colectivamente,
“que excede incluso las dis-
ciplinas y que es importan-
te que, a nivel comunitario,
las personas se puedan
apropiar de todas aquellas
acciones que se orientan a
promover salud mental”.
Aclaró que su trabajo no es
psicoterapéutico, sino que
es el de promover la salud,
identif icar necesidades,
orientar, acompañar y, si es
necesario, articular con los
espacios de salud de la In-
tendencia. En este sentido,
indicó que hay un funciona-

miento que implica evalua-
ción, coordinación y planifi-
cación permanente entre las
dos instituciones.
Sobre las dos líneas de

trabajo
Primer Paso: programa
orientado a la salud mental
juvenil que promueve el bien-
estar de los jóvenes a tra-
vés de espacios grupales de
apoyo y acompañamiento.
Este espacio se diferencia
de otros dispositivos al ser
completamente voluntario y
centrado en el apoyo mutuo.
El programa funciona a tra-
vés de agenda mediante el
número de WhatsApp: 098
661 609.Por más informa-
c i ó n :  Correo electrónico:
primerpaso.programa@gmail.com
R e d e s s o c i a l e s :
@programa.primerpasoEspacios
de orientación  p a r a  e l
funcionariado: a través de
este servicio, los funcio-
narios del Gobierno de Ca-
nelones tendrán acceso a
espacios confidenciales
de orientación psicológi-
ca, tanto para situaciones
personales como labora-
les, lo que contribuirá a
mejorar el bienestar indi-
vidual y a crear entornos
laborales más saludables.
La participación será den-
tro de la carga horaria la-
boral, garantizando acce-
sibilidad para todos.

Los espacios estarán disponibles en diversos puntos del departamento, en
horarios establecidos:
Atlántida (Espacio Dínamo): martes de 14:00 a 16:00 horas
Pando (Casa de la Cultura): lunes de 10:00 a 12:00 horas
San Ramón (Centro Cultural Río Palmas): lunes de 12:00 a 14:00 horas
Las Piedras (Sala Bicentenario, Obelisco): martes de 10:00 a 12:00 horas
Canelones (Espacio Colón): lunes de 10:00 a 12:00 horas
Para asistir a estos espacios se podrán agendar mediante el número de
WhatsApp: 092820607.

DEPARTAMENTAL
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Comenzaron las obras de ensanche y pavimentación del
Camino de los Fusilados que vincula Soca y La Floresta

El Gobierno de Canelones
inició las obras de ensan-
che y pavimentación en el
Camino de los Fusilados,
ex Ruta 70, trazado de
aproximadamente 10 kiló-
metros ubicado en el este
del departamento que co-
necta la Ruta 9 con la Ruta
Interbalnearia y vincula los
municipios de Soca y La
Floresta.Los  t r a b a j o s ,
que comenzaron los pri-
meros días del mes, se
e jecu tan  med ian te  un
f inanciamiento del Pro-
grama de Mejora de Ca-
minos Rurales Product i -
vos  (PCRP)  de la  Ofici-
na  de  P laneamien to  y
Presupuesto (OPP). La
intervención contempla
una inversión de 160 mi-
llones de pesos y un pla-
zo est imado de e jecu-
c i ó n  d e  1 2  m e s e s . L a
obra prevé el  ensanche
de la plataforma a ocho
metros, la conformación
de la base y la posterior
e j e c u c i ó n  d e  c a r p e t a
asfált ica, con el objetivo

de mejorar las condiciones
de circulación en un corre-
dor  re levan te  para  la
conectividad de la zona,
que cuenta con una escue-
la e intenso tránsito de ve-
hículos pesados.

Jerarquización de
la red vial

La directora general de
Obras del Gobierno Depar-
tamental, Laura Morales,
informó que “estamos co-
menzando con los prime-
ros trabajos de preparación
para iniciar la obra”, y afir-
mó que el trazado “está
categorizado por OPP y por
el Ministerio de Transpor -
te  den t ro  d e  l o s  c a m i-
nos primarios”, lo que lo
posiciona como una vía
de conexión estratégica.
Además del valor vial de
estos trabajos, Morales
se detuvo a resaltar la im-
por tancia s imból ica de
esta vía, en la que se re-
cuerda el fusilamiento de
cinco uruguayos y uru-
guayas en 1974, en el
marco del Plan Cóndor.

Etapas de obra y
características

El encargado de la Unidad
Ejecutora de Obras Zona
2, Andrés Penas, explicó
que la intervención comen-
zó con “un pico alto en lo
que es la limpieza fuerte de
faja”, debido a la acumu-
lación de materiales en el
entorno del camino. En
esta etapa inicial trabajan
“dos  re t roexcavadoras

grandes de giro completo
sobre goma y varios ca-
miones realizando esa lim-
pieza”, lo que permitirá,
según indicó, “un replanteo
sano”, ya que el camino “va
a llevar un ensanche con
banquinas y pasa de tener
características de camino
a otras más similares a
una ruta”. Penas detalló
que posteriormente “se rea-
liza el ensanche, llevando

La intervención contempla una inversión de 160 millones de pesos y un plazo estimado de ejecución de 12 meses

la base a ocho metros”, con
la incorporación de “un recar-
go de material granular en
tosca que supera los 30 cen-
tímetros y, sobre esa base,
una carpeta asfáltica de 13
centímetros”. La obra es eje-
cutada por la empresa Colier
S.A. y la cantidad de trabaja-
dores variará según las eta-
pas, con mayor presencia de
operarios durante la fase de
pavimentación.

CCECOED presentó balance de emergencias climáticas recientes

El Centro Coordinador de
Emergencias Departa-
mental (CECOED) reunió
a autoridades departa-
mentales y locales, junto
a representantes de fuer-
zas vivas, para realizar
un balance del trabajo
realizado tras las emer-
gencias climáticas que
azotaron a Canelones en
los últimos meses.

Uno de los temas centrales
fueron los temporales, en
especial el de los días 7 y
8 de abril, que afectaron a
distintas áreas del departa-
mento y en especial a la
zona costera, donde se re-
portaron alrededor de 1200
reclamos y se constataron
más de 1000 árboles caí-
dos. El 80 % de los recla-
mos fue en Ciudad de la
Costa y Costa de Oro, se-
gún dio cuenta el director
general de Gestión Ambien-
tal, Rodrigo González. El
balance también se enfocó
en el déficit hídrico que azo-

tó al territorio canario du-
rante los primeros meses
del año, principalmente
afectando a las zonas ru-
rales, con el Municipio de
Sauce identificado como el
área más golpeada por
este fenómeno. Desde la
Agencia de Desarrollo Ru-
ral del Gobierno de Cane-
lones, se brindó agua para
consumo doméstico a 225
familias y se entregaron un
total de 1.494.000 litros de
agua. Previendo eventuales
situaciones futuras, se adqui-
rieron más de 60 hidrosilos
que permiten la acumulación
de agua, sobre todo en el
caso de pequeños producto-
res, para prevenir la falta de
agua. “Para estar prontos
para las emergencias es
importante siempre hacer
una evaluación continua”,
opinó González Estrecha-
mente l igado a l  déf ic i t
hídrico, integrantes de la
Dirección Nacional de Bom-
beros indicaron que se es-
peraba una temporada más

seca y con mayor riesgo de
incendios, que no sucedió.
La mayor cantidad de inter-
venciones territoriales se
concentró en el destaca-
mento de Pando, que cu-
bre la ciudad homónima y
alrededores. En los me-
s e s  v e n i d e r o s ,  d e s d e
Bomberos esperan gene-
rar instancias de capaci-
tación y concientización
en instituciones educati-
vas y organizaciones de
la  soc iedad c iv i l  en e l
depa r tamen to .O t ro  de
los temas tratados fue la
influenza aviar que afec-
tó el terr i tor io nacional y
Canelones no fue ajeno. La
Unidad de Bienestar Ani-
mal recibió alrededor de 50
reclamos y se trabajó con
aves silvestres, aves de
traspatio (aves de corral
criadas en domicilios o pe-
queñas explotaciones pro-
ductivas) y animales marí-
timos que llegaron a las
costas .  Se rea l izó  un
monitoreo constante en es-

pejos de agua en los que
se concent ran muchas
aves y un trabajo intenso
de control con drones en
las zonas de Jaureguiberry
y Canelón Grande, donde
se llegaron a constatar ca-
sos. Teniendo en cuenta
que la producción avícola
es fuerte en Canelones, se
constató que los estableci-
mientos avícolas de gran
t a m a ñ o  c o n t a b a n  c o n
una correcta prevención
y cuidado y se t rabajó
en la concient ización y
mejor acceso a la infor-
mación y servicios con
pequeños productores.
“También discutimos sobre
los temas con lo que esta-

Temporal del 7 y 8 de abril, afectó distintas áreas del departamento
 el 80 % de los reclamos fue en Ciudad de la Costa y Costa de Oro

mos hoy en día: el comba-
te  a l  mosqui to  aedes
aegypti y lo que vendrá:
“estamos entrando en tem-
porada de inundaciones,
temporada de heladas, de
eventos de temperatura ex-
trema”, mencionó González.
En ese sentido, se está tra-
bajando estrechamente con
el Ministerio de Salud Públi-
ca (MSP), a través de su
Unidad de Zoonos is  y
Vectores, en la prevención
y combate al mosquito.
Desde el  MSP se infor-
mó que en lo que va de
este año no se han cons-
tatado casos autóctonos
de enfermedades trans-
mitidas por mosquitos.
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Etcheverry presentó obras de infraestructura y transporte para Canelones

La ministra de Transporte
y Obras Públicas (MTOP),
Lucía Etcheverry, presen-
tó el Plan Integral de in-
versión en infraestructura
y transporte para el de-
sarrollo económico y social
del Uruguay, con fuerte im-
pacto en Canelones, duran-
te su participación en la Cá-
mara de Comercio de Ciu-
dad de la Costa.Etcheverry
presentó el Plan Integral en
infraestructura y transporteEl
objetivo es mejorar la infraes-
tructura vial, la conectividad,
el transporte metropolitano
y el servicio ferroviario de
pasajeros, generando desa-
rrollo económico y empleo.

Proyectos viales:
Una parte importante de
los 2.600 millones de dó-
lares del plan ministerial
está destinada a obras
viales en Canelones. La
je ra rca  de  T ranspor te
destacó el carácter es-
tratégico de Canelones,
que es atravesado por
rutas nacionales clave y
conecta con otros depar-
tamentos. En ese senti-
do, subrayó que las inter-
venciones no se limitarán
a  g r a n d e s  c o r r e d o r e s
(como las rutas 3 y 1),
sino que incluirán otras
rutas importantes “que
son garantía de acercar a
la gente a los centros de
estudio, a la salud, a la
educación, a la recrea-
ción, pero también mejo-
rar la competit ividad del
t r a s l a d o  d e  l a
p r o d u c c i ó n ” . E l  M T O P
identificó 13 intervencio-
nes viales estratégicas
que incluyen el bypass
de Tala sobre la Ruta 7;
la duplicación de capaci-
dad de la Ruta 11 entre
la Ruta Interbalnearia y
la Ruta 8; obras en las
rutas 12,  62,  80,  81 y
107; mejoras en los ac-
cesos a Montevideo (el
intercambiador entre las
rutas 101 y 102), con un
impacto relevante en la ro-
tonda del aeropuerto viejo
y la Avenida Las Américas.
También se proyectan me-
joras en las rutas 36, 48,
46, 84 y Ruta 75 (que ha
quedado angosta).
Transporte Metropolitano:
Uno de los ejes más des-
tacados de la presenta-

ción fue el  diagnóst ico
sobre el transporte públi-
co metropolitano. La si-
tuación actual evidencia
una necesidad urgente de
transformación, amplia-
mente demandada por la
ciudadanía y asumida por
e l  gob ie rno  como una
prioridad de acción.
Con el 60% de la pobla-
ción del país concentra-
da en el área metropoli-
tana, el ministerio cons-
tató que el transporte co-
lectivo no ha recuperado
s u s  n i v e l e s  d e  u s o
prepandemia. Paralela-
mente, en Canelones se
ha registrado un creci-
miento signif icat ivo del
parque automotor y del
consumo de combust i -
ble, que se han tr ipl ica-
d o  e n  l o s  ú l t i m o s  1 5
años.Como respuesta, el
gobierno impulsa la crea-
ción de una Agencia del
Sistema de Transpor te
Metropol i tano y proyec-
ta  una nueva l ínea de
transporte por  Avenida
Giannattasio que art icu-
lará la Costa de Oro con
Mon tev ideo ,  med ian te
servicios al imentadores
de mayor cobertura terri-
tor ial .
Transporte Ferroviario:
En el capítulo del trans-
p o r t e  f e r r o v i a r i o ,  l a
ministra destacó que en
2025 el sistema alcanzó
un récord histórico de 2
millones de toneladas de
carga transportadas, con-
sol idando al  ferrocarr i l
como herramienta de po-
l í t ica de Estado. En el
h o r i z o n t e  p r ó x i m o ,  e l
MTOP t r aba ja  en  una
h o j a  d e  r u t a ,  e l  P l a n
Maestro del Transporte
Ferrov iar io ,  f inanc iado
por el Banco Andino de
Fomento (CAF), y evalúa
con apoyo del Banco In-
teramericano de Desa-
rrollo (BID) incorporar un
servicio ferroviario de pa-
sajeros entre Montevideo
y Progreso, uti l izando la
infraestructura del Ferro-
carri l  Central. “Hay una
oportunidad muy impor-
tante, sobre todo en don-
de ya está la infraestruc-
tura del Ferrocarri l  Cen-
tral que es todo el eje de
ru ta  y  l as  l oca l i dades

que allí están (Progreso,
18 de mayo, Las Piedras
y  L a  P a z ) ” ,  a s e g u r ó
Etcheverry.

Convenios Sociales:
En el plano comunitario,
desde marzo de 2025, 30
instituciones canarias se
han contactado con la di-
rección nacional de Ar-
quitectura para participar
en el programa de Conve-
nios Sociales.Estos con-
venios promueven el tra-

bajo voluntario comunita-
r io ,  buscan mejorar  la
c o n v i v e n c i a  y  o f r e c e r
oportunidades a comuni-
dades vulnerables, uti l i-
zando recursos públicos
para generar  t rabajo y
desarrollo. En la activi-
dad de hoy, también es-
tuvo presente la subse-
c r e t a r i a  d e l  M TO P,
Claudia Peris, los direc-
tores nacionales de Ar-
quitectura y de Vialidad,

Identificaron 13 intervenciones viales estratégicas que incluyen el bypass de Tala sobre la Ruta 7; duplicación de
capacidad de Ruta 11 entre Interbalnearia y Ruta 8; mejoras en Ruta 75 (que ha quedado angosta) entre otras

 Intervención de
bomberos en
 incendio de

depósito
en Toledo

Un incendio de proporcio-
nes se desató este jueves
de mañana en un depósito
de chatarra y residuos en
la ciudad de Toledo, en la
zona de Villa Crespo, in-
formó la Dirección Nacio-
nal de Bomberos.El fuego
comenzó en descampado
ubicado en La Capilla y
Ramón Hernández, juris-
dicción de Bomberos de
Las PiedrasSegún consta-
tó un equipo de Subraya-
do en el lugar, el fuego co-
menzó a las 5 de la maña-
na y fue contenido por los
bomberos sin que se exten-
diera a zonas de viviendas.

Martin Tierno y Federico
Magnone, respectivamen-
te; el intendente de Ca-
n e l o n e s ,  F r a n c i s c o
Legnani; el secretario ge-
neral de la Intendencia,
Pedro Irigoin, la alcalde-
sa  de la  C iudad de la
Costa, Julia Mati l la, au-
toridades de la Junta de-
partamental, y demás re-
presentantes nacionales.
Fuente  y  fo to  M in is te r io  de
Transpor te
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PLANTEAN REVISION DE IMPUESTOS
RECIBIMOS Y PUBLICAMOS   Dr. Marcelo Gioscia

mgioscia@gmail.com

La pretensión -hecha pública por el PITCNT- de
gravar con un impuesto al 1% más rico de nues-
tra población, para destinarlo a satisfacer políti-
cas sociales (en un momento en que muchas
empresas han enviado a sus trabajadores a se-
guros de desempleo y otras, lisa y llanamente,
han decidido instalarse fuera de nuestro país)
según se ha manifestado desde el Ministerio de
Economía, no es parte de las ideas “impulsadas
desde esta administración”. En buen romance,
esta pretensión no integraría los planes del Sr.
Presidente de la República. Sin embargo, las fuer-
zas políticas que integran el partido de gobierno,
desde la UTECO (Unidad Temática de Economía)
que interviene y brinda sus informes a la Comi-
sión Nacional de Programa del Frente Amplio)
insisten ahora con abrir un debate que compren-
da la “revisión de todo el sistema impositivo”,
atendiendo a un “profundo análisis de los posi-
bles impactos sobre la actividad económica, la
inversión y el consumo de los hogares”, lo que
según han manifestado “no supondría contem-
plar la creación de nuevos impuestos” sino que

se podría pensar en “simplificar el sistema”. Todo
ello, partiendo de un concepto que advierte en
nuestra sociedad “características sociales in-
aceptables”, por lo que debiera apuntarse a crear
“oportunidades para mejorar considerablemen-
te su bienestar y su igualdad”, con el objetivo de
avanzar hacia una “sociedad igualitaria, fraterna
y solidaria”, por lo que según expresan, debe abor-
darse el debate impositivo con “responsabilidad
política”. Esta Unidad Temática considera que,
tanto el IRAE (Impuesto a las Rentas de la Activi-
dad Económica) como el Impuesto al Patrimonio
“tienen muy baja recaudación” y deberían ser “ob-
jeto de estudio”, como también opinan que de-
biera reverse el IRPF, el IMESI y también el Im-
puesto de Herencias, derogado en 1974 por la
dictadura y piden se adapte el ITP (Impuesto a
las trasmisiones patrimoniales) volviéndolo fuer-
temente progresivo. En suma, su intención pues-
ta de manifiesto, es no sólo debatir, sino no de-
jar nada sin revisar, apuntando incluso a esta-
b lecer  un IVA “persona l izado” ,  e l im inando
exoneraciones y seleccionando grupos de bene-

ficiarios. Todo apunta a imponer
mayores controles, sobre los bie-
nes y las actividades económicas
de las personas físicas y jurídicas y a estable-
cer mayores exigencias, para lograr en definiti-
va, una mayor recaudación, bajo el manto de
instalar un “debate” sobre todo el sistema im-
positivo. Ya la reforma de 2007 que impuso el
IRPF (Impuesto a la Renta de las Personas
Físicas) le signif ica un muy buen ingreso a
Rentas Generales y supuso afectar hasta in-
gresos por jubilaciones y pensiones que, en
puridad no son rentas; el ITP obtiene una por-
ción en toda operación referida a inmuebles y
a bienes objeto de trasmisión hereditaria. Aun-
que se pretenda disfrazarlo con eufemismos,
de “instancias de análisis y profundos deba-
tes”, se sigue pensando de qué forma se lo-
gra esa “sociedad ideal”, siempre a costa de
seguir afectando a quienes trabajan, invierten,
producen y se arriesgan en el país real. De
estimular la superación por el esfuerzo y de
reducir y bajar el costo del Estado, nada.

Las expresiones vertidas en estas páginas de opinión, firmadas
por quien las emite, son de entera responsabilidad de los mis-
mos. Nuestra empresa puede compartir o no, la opinión de los
columnistas.

de Opinión

RECIBIMOS Y PUBLICAMOS 

Cada vez que un gobierno no puede resolver los suce-
sos de público conocimiento acude a la fácil ,debemos
crear una nueva estructura para facilitar las solucio-
nes de los grandes problemas.De la misma forma que
muchos en iguales circunstancias proponen cambiar la
constitución o la ley orgánica de la Udelar , ahora pien-
san que creando un nuevo ministerio arreglan los pro-
blemas que acusan a la ciudadanía.Lamento decirle que
las consecuencias de las propuestas terminan engor-
dando la burocracia y haciendo de lo simple algo de
mayor complejidad, o yendo por caminos culebreros en
lugar de cortar por la recta.Cuando haya necesidad de
resolver un tema específico para darle mayor empuje y
rapidez en la toma de decisiones, se puede optar por la
creación de agencias especializadas que respondan a
algún ministerio y punto .Para poner una silla más en el
consejo de ministros o crear una escala de sueldos
propios ,si se supone que estamos respondiendo a
nuevos problemas,no necesariamente tendrán que te-
ner larga vida.Además existe un correlato a nivel de-
partamental ,ya que los intendentes no saben qué
inventar para crear nuevas direcciones y colocar
gente de gran entrega a la causa , más que a la for-
mación, para lo que son designados.Demás está de-
cir que una vez que se crea la nueva institución la
imaginación para justificar su existencia les brota por
los poros y surgen subdirectores,coordinadores ,co-
misarios políticos y hasta nuevos vigilantes del cum-
plimiento de lo acordado, todo justifica los medios
para completar la pirámide.Recuerden el esfuerzo de
Mujica siendo presidente para mejorar el sueldo de
los Ministros, pensando que serían los mejores re-
cursos humanos,claramente esto no se cumple y tie-
nen el mismo sueldo e incluso algunos Ministros si-
guen cobrando como legisladores, luego del desas-
tre administrativo económico (sueldos equivalentes
en otros poderes del estado o de organismo 220 con
equivalencias presupuestales), que logró con sus
deseos(vistes lo que lograste diría su ex secretaria
Grac ie la  B ianch i  hoy  Senadora  de  o t ras
tiendas).Uruguay para ser un pequeño país tiene una
sobrecarga de ministerios y por ende ministros
,subsecretarios,director, etc, etc,habiéndose creado en
los últimos tiempos Turismo y Ambiente e indirectamen-
te Vivienda como consecuencia de una existencia
compartida.Luego de la crisis del 2002 y como conse-
cuencia de la pobreza que campeaba a sus anchas
varias capas de la sociedad uruguaya, se creó en for-
ma coyuntural (como el monumento de la cruz y luego
quedó por siempre con el Papa incluído),el Mides.Para
levantar la situación dramática que se vivía ,luego de 2

décadas de existencia sigue siendo tan necesario
como ineficiente en sus políticas de remediación so-
cial, e incluso inoperante frente a los profundos pro-
blemas estructurales de la sociedad. No tengo dudas
que en lugar de un Ministerio la gestión en unidades
más pequeñas y con mayor especificidad sería la for-
ma de afrontar polít icas más claras que hasta
ahora,sin olvidarse que no solo hay niños pobres,son
hogares en estado de insatisfacción, pero debemos
apuntar  a  cor tar  e l  c í rcu lo  v ic ioso desde la
minoridad(lamentablemente hay generaciones perdi-
das que podemos mitigar y nada fácil de revertir).Los
actuales departamentos o sistemas deberían actuar
d i rec tamente  desde o t ros  min is te r ios  o  de
presidencia,por ejemplo el sistema de Cuidados de-
bería ser un serviciodescentralizados,el BPS de Eco-
nomía, el Inisa y el Inau pueden perfectamente estar
descentralizados y reportar al Ministerio del Interior.Me
temo que la creación del ministerio de justicia termine
en una lectura similar , siendo un esfuerzo más buro-
crático que de permitir dar solución a los problemas
reales de la injusticia que campea en nuestra socie-
dad sin mayores reparos ,que al decir de su propio
promotor (Dr.Jorge Díaz) trataría que no existiera una
justicia para pobres y otra para ricos.Quizás la solu-
ción de fondo sea que haya una brecha menos mar-
cada entre los que todo lo tienen y aquellos que nada
o muy poco tienen; los que tienen sus necesidades
cubiertas como sus riñones, o aquellos que no cu-
bren las necesidades básicas para una vida digna,
en consecuencia habría menos necesidad de procla-
mar tanta necesidad de un nuevo ministerio.Sin llegar
a las arbitrariedades del discurso engañoso y poco
creíble de Mileí cuando tachaba los ministerios desde
un pizarrón sin ofrecer alternativa alguna,creo que
bien se podría fusionar,y en lugar de 12 ministerios
con el nuevo, propondría la unión de algunos y la
vuelta a agencia de otro.Creo que ganadería, agricul-
tura y pesca bien podría pasar a ser un ministerio de
la producción sostenible abarcando además industria
y energía, con parte de ambiente, por lo cual de tres
ministerio reduciremos a uno.Turismo podría pasar a
ser un ´apéndice de Relaciones Exteriores, ya que
nuestro interés es a recibir visitantes más que a fo-
mentar la salida de compatriotas, y sí ustedes recuer-
dan en pandemia cuando nuestro representantes no
podían viajar fueron importantes receptores de los
prob lemas de qu ienes quedaron varados en
Montevideo.Ciertas direcciones de Ambiente tendrían
que pasar a ser parte de Salud Pública, porque será
la forma de asegurar políticas ambientales que cui-

AQUÍ NO HAY MISTERIO CON MÁS MINISTERIOS ENGORDAMOS LA BUROCRACIA
den la vida de las personas y los anima-
les, siendo a través de un ambiente salu-
dable la mejor forma de lograrlo.Como mejora de las
cárceles y el tratamiento educativo de los privados
de libertad su relacionamiento con educación y cultu-
ra parecería lo deseable,y dentro de una mirada más
cercana sobre la demanda de mejores condiciones de
reclusión, de quienes pertenecen al IRN o sea
presos,guardias,profesionales ,docentes y servicios
generales.La experiencia de una agencia nacional
de vivienda demostró que no es necesario un minis-
terio, simplemente con abordaje directo y con recur-
sos suficientes se podría lograr mejores resultados
,aunque las soluciones habitacionales son parte de
la justicia que tan cara nos resulta.Por lo tanto un
Presidente rodeado de sus cortesanos y unos po-
cos ministros sería suficiente para lograr los cometi-
dos de una buena gestión ,eficiente y con un mejor
uso de los recursos humanos y económicos del
país.Con Defensa,Educación y Cultura, Salud
Pública,Transporte y Obras Públicas,Relaciones Ex-
teriores, Producción Sostenible,Economía,más varias
agencias que daría una estructura de gobierno
suficiente,más liviana y donde las decisiones esta-
rían más concentradas sin necesidad de grandes re-
uniones o acuerdos internos.Una vez ví funcionar la
ANEP con representaciones muy democráticas y por
supuesto donde nadie debería ser más que nadie como
consigna muy defendida en nuestro país, pero para
sorpresa me ví casi inundado por un mar de inmovilis-
mo e indefiniciones,en consecuencia me dí cuenta que
sería muy difícil en ese marco de funcionamiento un
cambio importante de la educación.Creo que las re-
uniones de ministros ,subsecretarios y ” anda mai”,
son mecanismos poco eficientes , mucha discusión y
poca resolución,casi como un pequeño parlamento
donde debería predominar la ejecución sobre la
opinión,incluso con manifestaciones cruzadas entre
los diferentes titulares de distintas carteras, que se
supone tiene poco o nada preparación para el tema
en cuestión (incluso algunos para el suyo propio).Sí
desean nuevos ministerios les recomiendo un viajecito
a Madrid en metro que seguramente pasarán por esa
estación de intercambio así denominada , o incluso sí
adhieren a nuevas religiones de igual nombre , pero
no más burocracia disfrazada de ministerio.Una re-
unión de ministros se podría realizar en una mesa
chica y tener la valentía de que el Poder Legislativo
funcione con una sola cámara ,ahí sí le daríamos un
buen régimen de adelgazamiento de la burocracia ,ha-
ciendo más dinámica la toma de decisiones.

 Taco Casanova
omarcasa@fagro.edu.uy
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EVITAR MALAS INTERPRETACIONES
RECIBIMOS Y PUBLICAMOS 

Palabras del Dr. Jorge Díaz: "el artículo que per-
mite solicitar la libertad anticipada a los pena-
dos por todo tipo de delitos se eliminó para evi-
tar malas interpretaciones".  Resulta bastante
extraño el concepto del Sr. Prosecretario. En la
política de nuestros días es difícil concebir que
un proyecto, enviado al Parlamento por el Poder
Ejecutivo, pueda modificarse con ese argumen-
to. Seguramente las últimas encuestas, esas que
le dan tan bajos números de aprobación a esta
administración, tuvieron que ver en este cambio
tan abrupto. El punto era que si dicho proyecto
se convertía en Ley, quienes iban a solicitar el
mencionado beneficio, entre otros, eran aque-
llos que están cumpliendo penas por delitos de
lesa humanidad. Posiblemente Díaz se llevó un
responso del Colectivo Madres y Familiares de
los Desaparecidos, que vieron la posibilidad de
que muchos represores quedaran libres. Segu-
ramente Jorge Díaz ni ningún integrante de este
gobierno quiere chocar contra ese grupo, ya que
si lo hiciera, echaría por tierra décadas de prédi-
ca sobre el asunto. La Ley de Urgente Conside-
ración fue muy clara al establecer que había de-

terminadas violaciones a la Ley Penal, cuyos
autores no podían acceder a ese beneficio. En-
tre esos delitos se encontraban los de Lesa hu-
manidad.  Por más que los Magistrados anali-
cen cada una de las situaciones que se sometan a
su decisión, cabía la posibilidad de que una cantidad
importante de delincuentes quedara libre.  La gente
recibió un mensaje de impunidad y se imaginó a los
delincuentes caminando a su lado por la calle.  Eso
causa un enorme temor en el cuerpo social que ya
se siente por demás abrumado con la inseguridad a
la que todavía no se le ha dado solución. Se su-
pone que los planes del Sr. Ministro Carlos Ne-
gro, recién empiezan a tomar color, sin que se
pueda prever si van a funcionar o no. El hombre
común raramente piensa en los preceptos cons-
titucionales y adhiere a una punición aflictiva an-
tes de la profilaxis. El sistema carcelario, como
tal, está colapsado y sideralmente lejos de cum-
plir con la reinserción social. El submundo car-
celario no es otra cosa que una escuela de deli-
tos y muchos de los que se encuentran en él,
sólo esperan salir para continuar con la vida que
los llevó allí. ¿Tremendismo? ¡No; realidad! El

Código del Proceso Penal tuvo innumerables
dilaciones antes de entrar en vigencia y uno de
los resultados del mismo es la impresionante
acumulación de casos en todas las Fiscalías
del país. Las denuncias forman pilas de me-
tros sobre los escritorios. No nos lo contaron,
lo vimos y lo vemos seguido. Su modificación,
absolutamente necesaria, requiere un estudio
muy delicado. Las soluciones las necesita el
Uruguay entero; no sólo algunos sectores so-
ciales. Hay quienes dicen que en este país los
malandros de antes tenían "códigos" y había
gente a la que no agredían, porque eran del
barrio o porque, de alguna manera, la conside-
raban buenas personas; gente de bien. No po-
demos afirmar que fuese así porque no lo vi-
mos. Lo que está claro es que hoy no hay res-
peto por absolutamente nadie. Los que están
fuera de la Ley roban, matan y violan en todas
partes, sin que se les pueda negar el derecho
que tienen a que se les trate humanamente por
parte del sistema para que se recuperen, pero
en la mayoría de los casos es harto complica-
do. En eso no hay dos interpretaciones.

 Dr. Julio Cardozo
juliocardozo803@gmail.com

Jornada de donación de sangre en
la Escuela Militar  Aeronáutica
El altruismo es una de las
expresiones más nobles del
ser humano. Consiste en la
capacidad de actuar pen-
sando en el bienestar de los
demás, sin esperar nada a
cambio. Esta actitud gene-
rosa y desinteresada, que-
da de manifiesto en las jor-
nadas de donación de san-
gre, y en donde hoy nues-
tros cadetes son parte de
ello. El lunes 21 de abril se
llevó a cabo la segunda Jor-
nada de Donación de San-
gre, organizada por el Servi-
cio de Sanidad de la Fuerza
Aérea Uruguaya, en coordi-
nación con la Subdirección
de la Dirección Nacional de
Sanidad de las Fuerzas Ar-
madas. Temprano en la ma-
ñana, se hizo presente el
equipo de sanidad en la Es-
cuela Militar de Aeronáutica.
En esta ocasión, 40 donan-
tes se sumaron voluntaria-
mente a esta valiosa inicia-
tiva solidaria. Donar sangre
es un acto sencillo, pero con
un impacto inmenso. Cada

aporte puede salvar másd de
una vida, destacando así la
importancia de convertir este
gesto en una práctica habi-
tual dentro de nuestras co-
munidades. La donación no
solo representa un beneficio
para quienes reciben la san-
gre, sino también una opor-
tunidad para reafirmar nues-
tros valores humanos y
nuestro compromiso con el
prójimo. "No dudamos ni un
segundo en donar sangre,
tuvimos que seleccionar un

número de 40 voluntarios ya
que todo el Cuerpo de Alum-
nos estaba dispuesto a ha-
cerlo. Eso me enorgullece
como Director, así como un
integrante más de la Fuerza
Aérea Uruguay" mencionó el
Cnel. (Av.) Lic. Gerardo Ta-
jes.  Un agradecimiento al
Servicio de Sanidad en el
nombre de su director, el
Tte. Cnel.  (Av.)  Andrés
Lantes, por habernos tenido
en cuenta en esta loable ta-
rea. Fuente y fotos EMA

La Comisión de Fomento de la Escuela Nº 154 de Costa
Azul, recibió  la visita de  integrantes del Club de Leones de
Costa Azul y La Floresta,  quienes donaron nuevos arcos de
futbol con medidas más acordes a los alumnos más peque-
ños. Mostrando una vez más su apoyo a la escuela.
Fuente y foto Club de Leones La Floresta Costa Azul

Llega Esquina 13 Festival
 a Par que del  Plat a

Esquina 13 Festival llega a Parque del Plata, la sita será en
calle Ferreira y 13 (frente al Centro Cultural) el próximo 2 de
mayo desde las 17 hs.-
Un festival con toda la energía, una tarde para disfrutar músi-
ca en vivo, compartir y apoyar a las bandas de la costa.
 En vivo:• Karma Man Kaya• Batea Lonja Luna• Adelirio Ban-
da• Custom• Los Barones• Los Raulitos



1010101010 Canelones del Este, Viernes 24 de abril de 2026  N° 9984

PUBLICACIONES
LEGALES Y JUDICIALES

Una publicación de Tiempo S.R.L.
Juan Zorrilla de San Martín 1079 Pando.

Teléfono: 2292 0222
Consejo Directivo

Daniel Mesa Romero, Nancy Silva
Redactor Responsable

J. Daniel Mesa Romero - 099 444 260

APERTURA DE SUCESIÓN

Los señores Jueces Letrados de
Familia han dispuesto la apertura
de las Sucesiones que se enun-
cian seguidamente y citan y em-
plazan a los herederos, acreedo-
res y demás interesados en ellas,
para que, dentro del término de
TREINTA DÍAS, comparezcan a de-
ducir en forma sus derechos ante
la Sede correspondiente.

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

MAURICIO RONNY DE AMORES MI-
RANDA, IUE 2-123442/2025  Pando,
06 de febrero de 2026 Nicolas
Maximiliano Rodriguez Borges Ad-
ministrativo IV Colaboración cargo:
Actuario Adjunto   10 Pub. del 24/04/
26 al 8/05/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

ARIEL ALCINA NALERIO, 2-13135/
2026  Pando, 19 de marzo de 2026
Viviana Karen Rodriguez Ruiz. Ac-
tuario Adjunto  10 Pub. del 21/04/26
al 5/05/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

JUANA RENEE AVERO DELGADO,
IUE 2-19935/2026  Pando, 15 de
abril de 2026 Nicolas Maximiliano
Rodriguez Borges Administrativo IV
Colaboración cargo: Actuario Adjun-
to   10 Pub. del 20/04/26 al 4/05/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

BLANCA NIEVES FLEITAS, 2-46449/
2025  Pando, 19 de marzo de 2026
Viviana Karen Rodriguez Ruiz. Ac-
tuario Adjunto  10 Pub. del 17/04/26
al 30/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

HUMBERTO OTERO ZARAZOLA,,
IUE 2-9087/2026  Pando, 09 de mar-
zo de 2026 Nicolas Maximiliano
Rodriguez Borges Administrativo IV
Colaboración cargo: Actuario Adjun-
to   10 Pub. del 17/04/26 al 30/04/
2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

 JUAN JOSÉ STRATTA IGNACIO  IUE
2-122701/2025 Pando, 12 de febrero
de 2026. Viviana Karen Rodriguez
Ruiz. Actuario Adjunto   10 Pub. del
17/04/26 al 30/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

RAQUEL LUCÍA ROSSO HERNÁNDEZ
IUE 2-120164/2025 Pando, 25 de
marzo de 2026. Viviana Karen
Rodriguez Ruiz. Actuario Adjunto   10
Pub. del 14/04/26 al 27/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

LOURDES MYRIAM COLINA SENA
IUE 2-120164/2025 Pando, 12 de fe-
brero de 2026. Viviana Karen
Rodriguez Ruiz. Actuario Adjunto   10
Pub. del 13/04/26 al 24/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

MAURICIO RONNY DE AMORES MI-
RANDA IUE 2-123442/2025 Toledo,
09 de abril de 2026 Pando, 06 de fe-
brero de 2026. Nicolas Maximiliano
Rodriguez Borges Administrativo IV
Colaboración cargo: Actuario Adjun-
to 10 Pub. del 13/04/26 al 24/04/2026

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
TOLEDO DE 2º  TURNO

Hipólito María CURBELO ALONSO
y Julia Alba GÓMEZ PALMAS IUE 2-

117751/2025 Toledo, 09 de abril de
2026 Leticia Adriana Féola López Ac-
tuario10 Pub. del 13/04/26 al 24/04/
2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA 2º TURNO

CORALIO LUCAS TROCHE
DOMINGUEZ IUE:2-126407/2023
Atlántida, 27 de febrero de
2024.Andrea Prattes Diez Actuario
Adjunto. 10Pub. del 23/4 al 7/5/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA 3º TURNO

JORGE LUIS CASTRO Y AMBROSIO
BONIFACINO CASTRO PEREZ IUE
2-18486/2026 Atlántida, 3 de marzo
de 2026  Alicia Graciana Aparaín
Borjas Actuario Adjunto  10 Pub. del
13/04/26 al 24/04/2026

JU Z G A D O  LETRADO DE CIUDAD
DE LA COSTA DE 6º TURNO

DELIA PEIRANO FERNÁNDEZ y LUIS
ROMET PEIRANO, IUE 2-19911/2026
Pando, 09 de abril de 2026 María Ca-
rolina Reyes Carvallo Actuario Adjunto   10
Pub. del 24/04/26 al 8/05/2026

J U ZGADO LETRADO DE C .
DE LA COSTA DE 4º  TURNO

MARTA ALICIA SAROLDI DELGADO,
IUE 2-15780/2026 Ciudad de la
Costa, Ciudad de la Costa, 19 de
marzo de 2026. Diego Martin
Pasarón Graña. Actuario Adjunto. 10
Pub. del 23/04/26 al 7/05/2026

JUZGADO LETRADO DE C.
DE LA COSTA DE 4º  TURNO

 DANIEL DAVID RÍOS LEAL, IUE 2-
117250/2025Ciudad de la Costa, 23
de diciembre de 2025 Diego Martin
Pasarón Graña. Actuario Adjunto..
10 Pub. del 22/04/26 al 6/05/2026

JUZGADO LETRADO DE C.
DE LA COSTA DE 6º  TURNO

ALBA CASIANA OLIVERA DE LOS
SANTOS,  IUE 2-17804/2026 Ciu-
dad de la Costa, 06 de abri l  de
2026 Diego Martin Pasarón Graña.
Actuario Adjunto.  10 Pub. del 22/
04/26 al 6/05/2026

JUZGADO LETRADO DE C.
DE LA COSTA DE 2º TURNO

ALONDRA RODRIGUEZ
RODRIGUEZ, IUE 2-22472/2026
Ciudad de la Costa, 14 de abril de
2026 Maria Carol ina Reyes
Carcavallo.  Actuario Adjunto  10
Pub. del 22/04/26 al 6/05/2026

JUZGADO LETRADO DE C.
DE LA COSTA DE 2º TURNO

JOSÉ ALFREDO PALOU VARGAS,
IUE 2-5247/2026  Ciudad de la
Costa, 23 de marzo de 2026 Maria
Carolina Reyes Carcavallo. Actua-
rio Adjunto  10 Pub. del 17/04/26
al 30/04/2026

JUZGADO LETRADO DE C.
DE LA COSTA DE 6º TURNO

BLAS ARIEL PEREIRA ARIETA,
IUE 2-6561/2026 Ciudad de la
Costa, 19 de marzo de 2026 Maria
Carolina Reyes Carcavallo. Actua-
rio Adjunto   10 Pub. del 17/04/26
al 30/04/2026

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 4° Tur-
no,  d ictada en autos:  "COLINA
SENA, LOURDES - SUCESIÓN"
IUE 2-120164/2025, se dispuso
laapertura de la sucesión del cau-
sante/s LOURDES MYRIAM COLI-
NA SENA, emplazándose por edic-
tos a herederos, acreedores y de-
más in teresados para
quecomparezcan por el  término

de 30 días, a deducir  en forma
sus derechos. Pando, 12 de febre-
ro  de 2026.  V iv iana  Karen
Rodriguez Ruiz.10 Pub 13-4 -24
al 6-3-26

DISOLUCIÓN SOCIEDAD
CONYUGAL

JU Z G A D O  LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA

DE 2º TURNO
EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Costa
de 2° Turno, dictada en autos:
"TAVAREZ PEREIRA, HERIBERTO
y otro - DISOLUCION DE SOCIEDAD
CONYUGAL DE COMUN ACUERDO"
IUE 2-108835/2025, se hace saber
que se ha decretado la disolución y
liquidación de la sociedad conyu-
gal existente entre HERIBERTO
TAVAREZ PEREIRA y PATRICIA
KATUZCA RAMBAO RAMIREZ, ci-
tándose y emplazándose a todos los
que tuvieran interés para que com-
parezcan a deducir sus derechos en
los mencionados autos, dentro del
plazo de 60 días, bajo apercibimien-
to de que si no comparecen solo ten-
drán acción contra los bienes del
cónyuge deudor. Ciudad de la Cos-
ta, 18 de diciembre de 2025 María
Carolina Reyes Carvallo Actuario Adjunto
10 Pub. del 24/04/26 al 8/05/2026

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/
a. Juez Letrado de Pando de 3°
Turno, dictada en autos: " LÓPEZ
CASTELLANOS,  WALTER
FABIANA Y FERNÁNDEZ
BERRUETA MARÍA
LUISA.DISOLUCIÓN Y LIQUIDA-
CIÓN DE SOCIEDAD CONYU-
GAL. "  IUE 478-  417 /2011,  se
hace saber que se ha decretado
la disolución y l iquidación de la
sociedad conyugal existente en-
tre WALTER FABIAN LOPEZ CAS-
TELLANOS y MARIA LUISA
FERNANDEZ BERRUETA, citán-
dose y emplazándose a todos los
que tuv ie ran  in te rés  para  que
comparezcan a deducir sus dere-
chos en los mencionados autos,
dentro del plazo de 60 días, bajo
apercibimiento de que si no com-
parecen solo tendrán acción con-
tra los bienes del cónyuge deu-
dor. Pando, 16 de marzo de 2026
Maximiliano Rodriguez Borges Ad-
ministrativo IV Colaboración cargo:
Actuario Adjunto. 10Pub. 21/4 al 5/
5/2026

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
ATLÁNTIDA DE 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Atlántida de 2°
Turno,  d ictada en autos:  "
MONGES BOTTA, MAYRA - DISO-
LUCION DE SOCIEDAD CONYU-
GAL DE COMUN ACUERDO" IUE
2-103182/2025, se hace saber que
se ha decretado la disolución y li-
quidación de la sociedad conyu-
gal  existente entre MARTIN
JESUS BARBOZA BOTTA y MAYRA
ALEJANDRA MONGES BOTTA,
citándose y emplazándose a todos
los que tuvieran interés para que
comparezcan a deducir sus dere-
chos en los mencionados autos,
dentro del plazo de 60 días, bajo
apercibimiento de que si no com-
parecen solo tendrán acción con-
tra los bienes del cónyuge deudor.
Atlántida, 12 de marzo de 2026
Carina Paola Ascheri  Bene. Ac-
tuario. 10Pub. 21/4 al 5/5/2026

JUZGADO LETRADO DE CIUDAD
DE LA COSTA DE 6º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.

Juez Letrado de Ciudad de la Cos-
ta de 6° Turno, dictada en autos:
"CURUTCHET GONZALEZ, PAOLA
y otro - DISOLUCION DE SOCIE-
DAD CONYUGAL DE COMUN
ACUERDO" IUE 2-18122/2026, se
hace saber que se ha decretado la
disolución y liquidación de la so-
ciedad conyugal existente entre
GUILLERMO PABLO CANTERA
FERREIRA y PAOLA CAROLINA
CURUTCHET GONZÁLEZ, citán-
dose y emplazándose a todos los
que tuvieran interés para que com-
parezcan a deducir sus derechos
en los mencionados autos, dentro
del plazo de 60 días, bajo apercibi-
miento de que si no comparecen
solo tendrán acción contra los bie-
nes del cónyuge deudor. Ciudad de
la Costa, 08 de abril de 2026. Diego
Martin Pasarón Graña. Actuario Ad-
junto.. 10Pub. 16/4 al 29/4/2026

EMPLAZAMIENTO

JU Z G A D O  PAZ DEP. CIUDAD
DE LA COSTA DE 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez de Paz Departamental de Ciu-
dad de la Costa de 2° Turno, dicta-
da en autos: "SESSAREGO ALDAO,
JOSÉ - PRESCRIPCIÓN ADQUISI-
TIVA BIEN INMUEBLE" IUE 2-
35672/2023, por resolución Nº
2711/2025 de fecha 20/10/2025, se
cita, llama y emplaza a por el ter-
mino de 90 dias a que comparez-
can a estar a derecho y contestar la
demanda bajo apercibimiento de de-
signarse un defensor de oficio, a todos
los que se consideren con derechos y
en especial a los últimos propietarios
JUAN MANUEL ASUNCIÓN
BABUGLIA; AMALIA MAUTONE Y
FARMANDO O ARMANDO PARODI
MONJE , sobre el siguiente bien in-
mueble : solar de terreno con mejo-
ras ubicado en la Localidad
Catastral Colonia Nicolich, Depar-
tamento de Canelones, zona urba-
na , el que según plano del Agri-
mensor Francisco Lanfranconi
inscripto en la Dirección General de
Catastro con el numero 4589 de fe-
cha 2 de agosto de 1948, se señala
como manzana catastral 71 solar
1, empadronado con el numero mil
ciento veintinueve (1.1.29),el cual
consta de una superficie un mil sete-
cientos sesenta y un metros cuadra-
dos (1.761 mc) y se deslinda asi :
44,65 metros al sureste de frente ca-
lle 17 metros (hoy Felix Antonio
Rodriguez); 12,93 metros al suroeste
, también de frente por ser esquina a
ruta 102, uniendo ambos frentes ocha-
va recta de 19 metros, 51,72 metros
al Noroeste con parte del padrón
19.014 en mayor área y 50 metros al
Noreste con solar 2 todos del mismo
plano. Se CITA LLAMA Y EMPLAZA
A LINDEROS: Por el padrón 1129
:Rossan Isabel Viera Silveira y pa-
drón 6942 : Francisco Pompiglio
Luissi y Felicia Diaz Arvelo. por el
término de 90 días a efectos de com-
parecer a estar a derecho en el pre-
sente proceso, bajo apercibimiento
de designársele  Defensor de Ofi-
cio, con quien se seguirán las ac-
tuaciones. Ciudad de la Costa, 23
de febrero de 2026. Florencia
Cantirán Bentancurt.  Juez Paz
Dptal. Int.   10 Pub. del 17/04/26 al
30/04/2026

JUZGADO LETRADO DE PANDO
DE 5º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez
Letrado de Pando de 5° Turno, dicta-
da en autos: " POSSE RAMOS, LUIS
c/ RAMIREZ SALVATIERRA, LORELEY
y otros - ACCIÓN SIMULATORIA" IUE
2-37462/2024, por resolución Nº 803/
2025 de fecha 16/07/2025 , se cita,

llama y emplaza a LORELEY
RAMÍREZ SALVATIERRA por el término
de 90 días a efectos de comparecer a
estar a derecho en el presente proceso,
bajo apercibimiento de designársele De-
fensor de Oficio, con quien se seguirán
las actuaciones. Pando, 03 de septiem-
bre de 2025. Carina Liza Bercovich Karp,
Actuario Adjunto  10 Pub. del 17/04/26
al 30/04/2026

VARIOS

JUZGADO DE PAZ DEP. DE C. DE
LA COSTA 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez
de Paz Departamental de Ciudad de
la Costa de 2° Turno, dictada en au-
tos caratulados: "STRATTA GAUNA,
ELIDA - "ACCIÒN ART 82 LEY
16.871"EXP PPAL 2-114048/2024",
IUE 187-341/2025, se dispuso notifi-
car a Valentin Patroni, del decreto
N° 2318/2025 de fecha 17/09/2025
que se transcribe: "Por presenta-
do, con la documentación adjun-
ta, por denunciado domicilio real,
constituido el procesal y electróni-
co, anotándose. Procédase a la
cancelación de la inscr ipción
registral solicitada con noticia de
la totalidad de los cedentes y ce-
sionarios que se detallan a fs 60
vto y en los domicilios indicados
(que son los que surgen de la in-
formación registral) en la medida
en tanto se peticiona la cancelación
de tres inscripciones registrales y
a los efectos de preservar la se-
guridad jurídica así como otorgar
las mayores garantías (art. 202 del
CGP) En caso de no deducirse
oposición vuelvan a los efectos de
continuar el tracto procesal corres-
pondiente a  estas actuaciones.
Notifíquese." Ciudad de la Costa, 07
de abril de 2026 Firmado
electronicamente por: Florencia
Cantiran Bentancurt. Juez Paz Dptal.
Int.  10 Pub. del 13/02/26 al 24/04/
2026

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Atlántida de 3°
Turno, dictada en autos:"DA SIL-
VA DIAZ, ESTELA y otro - ADOP-
CIÓN PLENA (VOLUNTARIO)" IUE
2-47587/2024, se cita, llama y em-
plaza en las pretensiones acumu-
ladas de separaciòndefinit iva de
la familia de origen y adopciòn a
YESICA CAROLINA LEDESMA
JARDÌN, a fin de que comparezca
a deducir sus derechos en estos au-
tos, por el tèrmino legal de 30 dìas,
bajo apercib imiento de
designarsele Defensor de Oficio en
caso de no comparecer. Se deja
constancia que las presentes ac-
tuaciones se encuentran ampara-
das por el art. 133.1 del CNA, Ley
Nº 19092.Atlántida, 26 de agosto
de 2024. Alicia Graciana Aparaín
Borjas . Actuario Adjunto 26/08/
2024.30 Pub. 09/04 al 22/5/26

INCAPACIDAD

JU Z G A D O  LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 2º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Cos-
ta de 2° Turno en autos: "MALAN,
ESTELA - INCAPACIDAD", IUE 2-
105807/2025, se hace saber que
por Resolución N° 506/2026 de fe-
cha 12/03/2026, dictada por éste
Juzgado, se ha designado curador/
a interino/a al/a Sr/a. LUCIO
MALÁN del denunciado
ESTELAMARIS MALÁN, quien
aceptó el cargo con fecha 26/03/
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2026 sirviendo tal providencia de
suficiente discernimiento y a los
efectos legales se hacen éstas pu-
blicaciones. Ciudad de la Costa, 07
de abri l  de 2026. Firmado
electrónicamente por: María Carolina Re-
yes Carvallo Actuario Adjunto 07/04/2026.
10Pub. 15/4 al 28/4/2026

PRESCRIPCIÓN

CIUDAD DE LA COSTA DE 5º TURNO
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez
Letrado de Ciudad de la Costa de 5°
Turno, dictada en autos: "ALVAREZ
REBERON, FREDY y otro - PRESCRIP-
CIÓN ADQUISITIVA BIEN INMUEBLE"
IUE 2-108577/2025, y según providen-
cia N.º 2732/2025 de fecha 23 de Di-
ciembre de 2025, se CITA, LLAMA, EM-
PLAZA por el término de NOVENTA
DÍAS a todos los que se consideren con
derechos, sobre el bien inmueble Pa-
drón Nº 21.858 (veintiún mil ochocien-
tos cincuenta y ocho), ubicado en el
Dpto. de Canelones - Localidad Catastral
Ciudad de la Costa, Carpeta Catastral
N.º 27, Manzana Catastral N.º 275 que
según el Plano de mensura - Prescrip-
ción - del Ingeniero Agrimensor Daniel
García Ravera de Agosto de 2025,
inscripto en la Dirección Nacional de
Catastro – Registro Provisorio - Oficina
Delegada de Ciudad de la Costa con el
número 2241 el 2 de Septiembre de
2025, consta de una superficie de 680
metros cuadrados, que se deslindan de
la siguiente manera: 17 metros de fren-
te al Sureste a calle Marie Curie entre
las calles Atahualpa del Ciopo y Albert
Einstein, 40 metros al Suroeste lindan-
do con padrón N.º 21.859, 17 metros al
Noroeste lindando con el padrón N.º
21.844 y 40 metros al Noreste lindando
con el padrón N.º 21.857. En especial y
en forma nominativa a los últimos titu-
lares del padrón N.º 21.858; a los here-
deros de María Clara García Capurro:
Luis Alberto Urioste García, María Sara
Urioste García, Susana Urioste García,
Fernando Urioste García, María Esther
Urioste García, Daniel Urioste García,
Joaquín Urioste García Raquel Urioste
García y Elina Urioste García; a los he-
rederos de Alberto García Capurro: Mer-
cedes Cuenca, Baldomero Luis García
Cuenca, María Patricia García Cuenca,
Mercedes Luisa García Cuenca, Alberto
Ignacio García e Ignacio Felipe García;
a los herederos de Mario García Capurro:
Ricardo Luis García Urioste, Mario
Ildefonso García Urioste, Ildefonso Al-
berto García Urioste, Felipe Teodoro
García Urioste, Enrique Daniel García
Urioste, Eduardo Santos García Urioste,
Jorge Martín García Urioste, Pedro Mar-
tín García Urioste, Eduardo Amaro
García Urioste, Santos Amaro García
Urioste, Mario Alberto García Urioste y
Elena Urioste o sus sucesores a cual-
quier título, bajo apercibimiento de
nombrárseles defensor de Oficio con
quién se seguirán estas actuaciones.
Ciudad de la Costa, 24 de marzo de
2026.Silvia Gianina Freda Muñoz. Ac-
tuario 10Pub. 23/4 al 7/5/2026

JUZGADO LETRADO DE ATLÁNTIDA
DE 3º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez
Letrado de Atlántida de 3° Turno, dicta-
da en autos: "ORGE CURONA, WILSON
- PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA BIEN
INMUEBLE" IUE 2-101760/2024, y se-
gún providencia Nro. 412 del 18 de ju-
nio de 2025, se CITA, LLAMA Y EMPLAZA
por el término de NOVENTA DÍAS a todos
los que se consideren con derechos sobre los
bienes inmuebles, padrón Nº 678 antes en
mayor área padrón 6159), sito sobre la calle
El Dormilón (ex calle 36) s/n manzana 39,
solar 2, de la localidad Bello Horizonte, Ca-
nelones, que según plano de mensura de la
Agrimensora Verónica Dos Santos de agosto
de 2024, inscripto de forma provisoria el día
10 de setiembre de 2024 en la Dirección
Nacional de Catastro, oficina delegada Ciu-
dad de la Costa con el número 2039, según
el cual tiene una superficie de 782 metros
cuadrados 27 decímetros cuadrados y se des-
linda de la siguiente manera: 25 metros de
frente al Norte a calle El Dormilón ( ex calle
36); al Este 29 metros con 40 centímetros
limita con el padrón 677, 25 metros con 49
centímetros al Sur linda con parte de los
padrones 680 y 691 y 33 metros con 33
centímetros al oeste linda con parte de los

padrones 1682 y 1683 y padrón N° 463 an-
tes en mayor área padrón 6159), sito sobre la
calle Alfonsina Storni s/n ( ex calle 30) man-
zana 26, solar 3, de la localidad Bello Hori-
zonte, Canelones que según l plano de
mensura para prescripción de la Agrimensora
Verónica Dos Santos, de agosto de 2024,
inscripto de forma provisoria el día 27 de
setiembre de 2024 en la Dirección Nacional
de Catastro, oficina delegada Ciudad de la
Costa con el número 2047 según el cual
tiene una superficie de 747 metros cuadra-
dos 22 decímetros cuadrados y se deslinda
de la siguiente manera: 19 metros de frente
al Noroeste a calle Alfonsina Storni ( ex calle
30); al Noreste 42 metros con 5 decímetros
limita con los padrones 464 y 465, al Suroes-
te 40 metros 5 centímetros lindando con el
padrón 462, al Sureste 17 metros 47 centí-
metros con parte de los padrones 466 y 482.
Se cita llama y emplaza por el término legal
de NOVENTA DIAS a los últimos titulares del
inmueble a prescribir, a sus sucesores a cual-
quier título y a los propietarios de los padro-
nes linderos, padrón 1682: manzana 39, solar
3, con frente a calle del Dormilón, cuyos
propietarios son, el Sr. Roberto Villar de Ar-
mas y su cónyuge la Sra. Obdulia Yolanda
Inzaurralde, padrón 1683: manzana 39, so-
lar 1, calle del Ostrero, esquina del Dormilón,
cuyas propietarias son la Sra. Norma Gladys
Larralde García y la Sra. Ana Cristina Torino
Lapuente, padrón 680: manzana 39, solar
5, calle del Ostrero esquina del Dormilón,
cuya propietaria es la Sra. María Lujan Orsi
Martínez, padrón 691: manzana 39, solar
18, calle del Verdón, esquina del Dormilón,
cuyos propietarios son el Sr. Eduardo Castro
Cuneo y la Sra. Loreley Rodriguez Lamanna,
padrón 677: manzana 39, solar 1, calle del
Dormilón, esquina del Verdón, cuyos pro-
pietarios son los Sres. Aldo Giacri Gallo,
Silvia Giacri Gallo y Juana Gallo Prot,
padrón 462: manzana, 26, solar 2, calle
Alfonsina Storni, esquina del Benteveo
Real, cuya titular es Artemin S.A, padrón
482: manzana 26, solar 22, calle del
Benteveo Real, esquina Alfonsina Storni,
cuyos propietarios son Mario Esteban Besso
Bentos y María Pierina Besso Bentos, pa-
drón 464: manzana 26, solar 4, calle
Alfonsina Storni, esquina Martin Luther
King, cuya titular es La Sra. Fátima Marga-
rita Goday Ortega y el compareciente el
Sr. Wilson Orge Curona, padrón 465:
manzana 26, solar 5, calle Martin Luther
King, esquina Alfonsina Storni, cuyos
propietarios son Pablo Daniel Nicoletti
Sarauz y Andrea Bibiana Nicoletti
Sarauz , padrón 466: manzana 26, so-
lar 6, calle Martin Luther King, esquina
Alfonsina Storni, cuya propietaria es la
Sra. Elisa Bibiana Etchessuri González,
y a todos los que se consideren con de-
rechos para que comparezcan a dedu-
cir sus derechos, bajo apercibimiento
de designársele Defensor de Oficio.
Atlántida, 23 de septiembre de 2025.
Alicia Graciana Aparaín Borjas 10 Pub.
del 23/04/26 al 7/05/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Atlántida de 3° Tur-
no, dictada en autos: "CASADEI
MORALES, ALAND y otros - PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA BIEN IN-
MUEBLE" IUE 2-123302/2024, se
CITA, LLAMA Y EMPLAZA por el tér-
mino de NOVENTA DÍAS a todos los
que se consideren con derechos so-
bre los bienes inmuebles, padrón
N.º 2632, antes en mayor área
17.629 de la Localidad Catastral
Parque del Plata departamento de
Canelones, sito sobre calle Las Azu-
cenas s/n, manzana 118, solar 2, se-
gún plano de mensura de la
Agrimensora Verónica Dos Santos
inscripto en la Dirección Nacional
de Catastro el 13/09/2024 con el
N.º 2040, según el cual tiene una
superficie de 622 metros cuadrados
30 decímetros cuadrados y se des-
linda de la siguiente manera: 15
metros con 84 centímetros de frente
al Sur este a calle Las Azucenas ( ex
calle Costanera); al Este 43 metros
con 50 centímetros limita con el pa-
drón 2633, 38 metros con 49 centí-
metros al Oeste linda con el padrón
2631 y 15 metros con 15 centíme-
tros al Noroeste linda con el padrón
2634 y padrón N.º 2633, antes en
mayor área 17.629 de la Localidad
Catastral Parque del Plata departa-

mento de Canelones, sito sobre ca-
lle Las Azucenas s/n, manzana 118,
solar 3, según plano de mensura de
la Agrimensora Verónica Dos San-
tos inscripto en la Dirección Nacio-
nal de Catastro el 13/09/2024 con
el N.º 2040, según el cual tiene una
superficie de 663 metros cuadrados
51 decímetros cuadrados y se des-
linda de la siguiente manera: 10
metros con 12 centímetros de frente
al Sur este a calle Las Azucenas ( ex
calle Costanera); al Este 40 metros
con 2 centímetros limita con la ca-
lle Los Plátanos, 43 metros con 50
centímetros al Oeste linda con el
padrón 2632 y 15 metros al Noroes-
te linda con el padrón 2634. Asimis-
mo emplácese a los últimos titula-
res de los padrones linderos Padrón
Nº Padrón 2634 cuya titular es la
Sra. Alba Luz Rosa de Los Santos,
Padrón 2631 cuyos titulares son los
Sres. Paul Enrique Heilman San-
tos, Natalhie Heilman Santos y Da-
niel Robert Heilman Santos, bajo
apercibimiento de designársele De-
fensor de Oficio. Y asimismo a los
linderos de los padrones 2632 y
2633 de los cuales surge inscripción
registral de cesión de derechos
posesorios en la sucesión de Victor
Ariel Romero Casadei, siendo los
titulares: Aland, Miguel y Angel
Casadei. Atlántida, 09 de abril de
2026  Alicia Graciana Aparaín Borjas
10 Pub. del 22/04/26 al 6/05/2026

JUZGADO LETRADO DE PANDO
DE 5º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez de Paz 2Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Pando de 5°
Turno, dictada en autos: "NOVA
VELAZQUEZ, LUIS y otros c/
FRANOVIC O FRANOVICH, MIGUEL
- PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
BIEN INMUEBLE" IUE 2-7598/2024,
Por auto N.º 1407de fecha 25/09/
2024 CITESE Y EMPLACESE a
quienes se consideren con derecho
al inmueble bien padrón N.º 4592
Departamento de Canelones , Loca-
lidad Catastral Pando, según Plano
de Mensura de Prescripción del Agri-
mensor Renato Aldecosea O’Neill de
fecha 31/05/2024 inscripto en forma
provisoria en la Dirección Nacional de
Catastro Oficina Delegada de Catas-
tro de Ciudad de la Costa con el N.º
2003 el 05/07/2024, un área total de
318 metros 98 decímetros y tiene al
Noroeste 12,06 metros con frente a la
calle Independencia; al Noreste 26
metros con 62 centímetros lindando
con padrón 4591; al Sureste 11 me-
tros con 81 centímetros lindando con
Padrón 1684 y al Suroeste 26 metros
83 centímetros lindando con los pa-
drones 4594 y 4593, todos del mismo
plano, especialmente a los sucesores
de cualquier titulo de MIGUEL
FRANOVIC O FRANOVICH a que com-
parezcan a deducir sus derechos en
estos autos por el plazo de NOVENTA
DÍAS bajo apercibimiento de
designarsele Defensor de Oficio con
quien se seguirán los procedimientos
(art. 127 CGP) Pando, 19 de marzo de
2026. Maria Belén Lavandera Cardozo.
Adm. IV Colaboración cargo: Actuario
Adjunto 10 Pub. 16/4 al 29/4/2026

JUZGADO DE PAZ 22
SECCION DE CANELONES

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez de Paz 22ª Sección de Cane-
lones, dictada en autos: "PINTOS
FERNANDEZ, EDUARDO EDISON -
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA"
IUE 204-129/2018, EDICTO Por dis-
posición del Sr. Juez de Paz de la
22 secc. de Canelones, en autos
caratulados “PINTOS, EDUARDO –
PRESCRIPCION ADQUISITIVA”,
IUE 204-129/2018, y según decre-
to N° 346/2025 de fecha 21/5/2025,
se cita, llama y emplaza por el ter-
mino de 90 días a todos los que se
consideren con derechos y espe-
cialmente al úl t imo t i tular Juan
Bautista Delle y sus sucesores a
cualquier título sobre el padrón N°
3294 (antes padrón N.º 13109 en
mayor área) de la 16ta. Sección
Judicial de Canelones, Localidad
Catastral de Joaquín Suarez, que

según plano del Agrimensor Juan
Fernando ESTEVEZ, inscripto el 20/
07/2018 en catastro con el N° 865,
tiene una superficie de 603m 20cm
y se deslinda así: al E 37,70m con
padrones 3295 y 3297, al S 16m
con padrón 3298, al O 37.70m con
padrón 3293 y al N 16m con frente
a la Calle José Pedro Varela; asi-
mismo se emplace a los linderos
Celmar Fagundez, padrón 3297 y
3298, y/o ocupantes a cualquier tí-
tulo, bajo apercibimiento de
designárseles Defensor de Oficio.
Barros Blancos, 29 octubre de
2025. Diego Cohen Lado 10 Pub.
16/4 al 29/4/2026

JUZGADO LETRADO DE CIUDAD
DE LA COSTA DE 5º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Cos-
ta de 5° Turno, dictada en autos:
"REY FERNANDEZ, CESAR y otroC/
SALERNO SCARPENTI,
HUMBERTO ANTONIO PRESCRIP-
CIÓN  ADQUISITIVA BIEN INMUE-
BLE" IUE 2- 91002/2024, y según
providencia N.º 2223/2024 de fe-
cha 18 de Octubre de 2024, se
CITA, LLAMA, EMPLAZA por el tér-
mino de NOVENTA DÍAS a todos
los que se consideren con derechos,
sobre el bien inmueble Padrón N.º
15.352 (quince mil trescientos cin-
cuenta y dos), ubicado en el Dpto.
de Canelones - Localidad Catastral
Ciudad de la Costa, Carpeta
Catastral N.º 8, Manzana Catastral
N.º 9096 que según el Plano de
mensura - Prescripción - del Inge-
niero Agrimensor Micaela Gracia
Maldonado de Junio de 2024,
inscripto en la Dirección Nacional
de Catastro – Registro Provisorio -
Oficina Delegada de Ciudad de la
Costa con el número 2001 el 31 de
Julio de 2024, consta de una superficie
de 800 metros cuadrados, con 69 decí-
metros cuadrados que se deslindan de
la siguiente manera: 18,14 metros al No-
roeste con frente a la calle Trias; al Su-
roeste 21,66 metros de frente a la calle
San Ignacio uniendo ambos frentes por
ser esquina una ochava curva de
13,36 metros; al Noreste 35,72 me-
tros l indando con padrón N.º
20.599 y al Sureste 26,04 metros
lindando con el padrón N.º 20.606.
En especial y en forma nominati-
va al último titular del padrón N.º
15.352, Humberto Antonio Salerno
Scarpent i  y Jul io César Pereira
Ramírez a o sus sucesores a cual-
quier t í tulo, bajo apercibimiento
de nombrárseles defensor de Ofi-
cio con quién se seguirán estas ac-
tuaciones. Ciudad de la Costa, 23
de marzo de 2026. Silvia Gianina
Freda Muñoz. Actuario 10Pub. 16/4
al 29/4/2026

JU Z G A D O  LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Atlántida de 3° Tur-
no, dictada en autos:
"VENGORZEVSKI, ALBA - PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA BIEN IN-
MUEBLE" IUE 2-99753/2023, Por dis-
posición del Sr. Juez Letrado de
Atlántida de 3 Turno, en autos:
“Vengorzevski, Alba. Prescripción Ad-
quisitiva de bien inmueble.” IUE 2-
99753/2023, se presentó la Sra. Alba
Gladys Vengorzevski promoviendo
proceso de prescripción sobre el 50%
del inmueble padrón 3331, sito en la
Localidad catastral Las Toscas del
Departamento de Canelones, zona
urbana, manzana 79, carpeta Nº 9,
que según plano del Ingeniero
Agrimensor Ricardo Suárez
Labarrere, inscripto en la Dirección
General de Catastro, Registro
Provisorio, Oficina de Ciudad de la
Costa con el número 2069 el 12 de
noviembre de 2024, consta de una
superficie de 625 metros cuadra-
dos y se deslinda así: al sureste
12,50 metros de frente a la calle
número 7 entre las calles Idea Vilariño
y calle E distando el punto medio de
su frente 68,5 metros con la calle Idea
Vilariño, al suroeste 50 metros lindan-
do con el padrón 3564, 12,50 metros
al noroeste lindando con padrón 3919

y 50 metros al noreste lindando con
padrón 2220.En consecuencia, se
CITA, LLAMA y EMPLAZA por el tér-
mino de 90 días a todos los que se
consideren con derecho sobre el re-
ferido bien que se pretende prescribir
para que comparezcan en autos y en
especial a su último titular registral
Sra. Lil ia Fernández Balario, así
como   la totalidad de los últimos
titulares de los predios l inderos:
Padrón 3919: María Susana Baez
Contrera, Padrón 2220: Nicolás D’
Angelo y Mirtha Orons Santiago y
Padrón 3564: Natal ia Denisse
Vidal  Umpierrez,  Valer ia Vidal
Duhart y Santiago Vidal Duhart, a
que comparezcan en estos autos,
bajo apercibimiento de designársele
defensor de of ic io  con quien se
p rosegu i rán las actuaciones.
Atlántida, 19 de marzo de 2026
Alicia Graciana Aparaín Borjas 10
Pub. del 15/04/26 al 28/04/2026

M A T R I M O N I O
Cumplimiento art ículo 3o. de la
ley Nº 9.906 de 30 de diciembre
de 1939 de acuerdo con lo que
se  exp resa  en  d i cho  a r t í cu lo
debe tenerse muy en cuenta la
adver tenc ia  que  se  t r ansc r i be
que figura en los correspondien-
tes edictos que f i rman los res-
pect ivos Of ic ia les  de l  Regis t ro
Civi l :  “En fe de lo cual int imo a
los que supieren a lgún impedi-
mento para el matrimonio proyec-
t a d o  l o  d e n u n c i e  p o r  e s c r i t o
ante esta Of ic ina haciendo co-
nocer las causas y lo firme para
que sea publ icado en el “Diario
O f i c i a l ”  p o r  e s p a c i o  d e  o c h o
días como manda la ley.” Espa-
cio l imitado a tres días por la Ley
Nº 9.906

LA FLORESTA
OFICINA  Nº 411

CYNTHIA BONANNI SCHWANCK na-
cionalidad brasileña de 35 años, divor-
ciada, de profesión Docente, domicilia-
da en Ansina, La Floresta, Canelones.
CÉSAR SEBASTIÁN GIOVANONI
FERNÁNDEZ nacionalidad uruguayo, de
34 años, soltero, Lic. en Educación Físi-
ca, domiciliado en Ansina, La Floresta,
Canelones. Mónica Trias. Oficial Estado
Civil   3 Pub. Del  23/4/26 al 27/4/2026

STANISLAV MIKHAILOV nacionalidad
ruso de 58 años, soltero, de profesión ren-
tista, domiciliado en Joaquin Requena
1074, Montevideo. NATALIA TOKAREVA
nacionalidad rusa, de 55 años, soltera, de
profesión rentista, domiciliada en Joaquin
Requena 1074, Montevideo. Rocio Diaz.
Oficial Estado Civil   3 Pub. Del  23/4/26 al
27/4/2026

PARQUE DEL PLATA
OFICINA  Nº 419

RUBEN ALVARO TECHERA RUIZ na-
cionalidad uruguayo de 23 años, soltero,
de profesión desempleado, domiciliado
en Idea Vilariño 7, Las Toscas, Canelo-
nes. DEBORAH GISSEL
SANTELLANO SUAREZ nacionalidad
uruguaya, de 22 años, soltera,
desempleada, domiciliada en Idea
Vilariño 7, Las Toscas, Canelones.
Mónica Trias. Oficial Estado Civil   3 Pub.
Del  23/4/26 al 27/4/2026

PEDRO PAULO SIQUEIRA DE PAIVA
nacionalidad brasileño de 34 años, solte-
ro, de profesión Servicio Técnico, domi-
ciliado en R2 Parque delPlata, Canelo-
nes. FÁTIMA VELAZCO CORTADA na-
cionalidad uruguaya, de 32 años, soltera,
Fotógrafa, domiciliada en R2 Parque
delPlata, Canelones. Mónica Trias. Ofi-
cial Estado Civil   3 Pub. Del  23/4/26 al 27/
4/2026

PANDO
OFICINA  Nº 418

JUAN JOSÉ DENIS REYES nacionalidad
uruguayo de 49 años, divorciado de profe-
sión Panadero, domiciliado en Joaquín
Suarez, Pando, Canelones. LETICIA
RODRIGUEZ NUÑEZ nacionalidad uru-
guaya, de 45 años, soltera, Ama de casa,
domiciliado en Joaquín Suarez, Pando,
Canelones. Marcelo Curbelo. Oficial Es-
tado Civil   3 Pub. Del  22/4/26 al 24/4/
2026
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24 DE ABRIL
DE 2026

Este 18 de Abril  fue la edición
11 de una hermosa carrera solidaria

La tercera de la Liga
 M a y o r  C a n a r i a

ACATU (Asociación Canaria de Autismo y TGD Uruguay),
institución educativa y de rehabilitación con sede en Pando
y Barros Blancos, realizó la tradicional carrera solidaria “5K
ACATU”, convocando en el mes del autismo a corredores y
familia en general que se suman a un gran evento
Así el 18 de Abril fua la edición 11 de esta hermosa carrera
solidaria .
Fotos gentileza https://infodeportesuruguay.blogspot.com/


